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Publicación No. 1225-C-2O22

Ciudadano C.P. Jorge Arturo Acero Gómez, Presidente Mun¡cipal del Honorable Ayuntamiento de
Berriozábal, Chiapas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos; 1 15 Fracción ll de la
Constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos; 82 de la Constitución Políticá del Estado
Libre y Soberano de Chiapas; 45 fracción ll y XXXI, 57 fracción Vl, 95 y 213 de la Ley de Desarrollo
Const¡tucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, en
cumplimiento al acuerdo de cab¡ldo tomado por el H. Ayuntamiento de Berriozábal, Chiapas, en
pleno, en sesión Extraordinaria de cabildo AGO/00212022 celebrada el día (10) de agosto de 2022, a
sus habitantes, hace saber:

CONSIDERANDO

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley General de las Responsabilidades Administrativas, 5
párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nac¡onal Anticorrupción, 4 párrafo segundo de la Ley
del Sistema Anticonupción del Estado de Ch¡apas, 6 y 16 de la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Chiapas, ante la obligación de crear y mantener condiciones
estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, así
como propiciar su actuación ética y responsable en cada servidor públ¡co mun¡c¡pal, tiene a bien
emitir el presente instrumento deontológico regulador de la conducta de todo servidor público
municipal, el cual contempla los principios, reglas de integridad, lineamientos de conducta,
mecanismos de capacitación y difusión que garanticen y orienten el desempeño de cada una de las
personas que conforman la administración pública municipal, en la que debe imperar una conducia
d¡gna en cada una de las personas que la ¡ntegran y que responda a las necesidades de la soc¡edad
Berriozabalence.

En términos del artículo 31 de la Ley de Desarrollo Constitucional en Mater¡a de Gobierno y
Administración Municipal del Estado de Chiapas, dispos¡tivo legal que establece que las personas en
el servicio público que pertenezcan al gobierno municipal, deberán sujetarss a los pr¡ncipios de buen
gobierno, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad,
rendic¡ón de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen al serv¡cio público, con lo que se establece la
implementación de acciones permanentes que aseguren la ¡ntegridad y el comportamiento ético de
los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, prec¡san que el
ejercicio de la función pública debiendo apegarse a estos principios y normas que d¡r¡gen o valoran el
comportam¡ento humano en nuestra sociedad.

Principios rectores del servicio público que obedecen a lo dispuesto en los artículos 109 fracción lll
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 pánafo primero de la
Ley General del S¡stema Nacional Anticorrupción, 7 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, 4 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Ch¡apas, 7 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas; los cuales, se desarrollan en el
presente ordenam¡ento y que a su vez contemplan las reglas de integridad para un actuar ético gue
debe de imperar en la Administracién Pública Municipal, de la par con los ejes rectores y estrategias
del Plan Municipal de Desarrollo y con base en los L¡neam¡entos para la emisión del Código de Ética
a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicadas
mediante acuerdo de fecha doce de octubre del año dos m¡l d¡eciocho, en el Diario Oficial de la
Federac¡ón.
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Considerar la adopción de estándares de ética y de conducta que sirvan de base para establecer
principios y valores que guíen y orienten la actuación de todo el personal del Gobierno Municipal de
Berrioábal, Chiapas, sensibiliándolos sobre el papel ejemplar que deben desempeñar ante la
sociedad, con objeto de consolidar una administración pública ética, ef¡caz, eficiente, transparente y
responsable, que rinda cuentas, combata la corrupción y castigue la arbitrariedad y la impun¡dad, y a
que al mismo tiempo promueva una cultura de la legalidad que garantice el apego de los servidores
públicos a la ley a través de los principios éticos que regirán su desempeño.

Considerando lo establecido en los articulos 6 y 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas
para el Estado de Chiapas, todos los Servidores Públicos observaran en el desempeño de su
empleo, c¿lrgo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetívidad, profesionalismo,
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficienc¡a y eficacia que rigen el
servicio público, debiendo satisfacer el interés super¡or de las necesidades colectivas por encima de
intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población.

Con la expedición del presente Código de Ética, el Honorable Ayuntamiento de Beniozábal, Chiapas,
ha creado las bases para establecer politicas eficaces de ética pública y responsabilidad en el
serviclo que se preste a la ciudadanfa, para que, en su implementación, impere una conducta digna
que responda a las necesidades de la ciudadanía.

El Honorable Ayuntamiento constitucional de Berriozábal, chiapas, por los fundamentos y
consideraciones expuestas, en uso de las facultades que le concede el artlculo 45 fracción ll de la
Ley de Desarrollo Const¡tucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de
Chiapas, aprobaron en Sesión Extraordinaria de cabildo, AGOl0O2t2022, celebrada el día (10) de
agosto del 2022, el sigu¡ente:

cÓDGo DE ÉncA Y coNDucTA PARA LoS sERVIDoREs PÚBLIcos DEL GoBIERNo
MUNICIPAL DE BERRIOZÁBAL, CHIAPAS.

CAPITULO I

OISPOCISIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones del presente Código son de orden públ¡co y de observancia obligator¡a
para los servidores públ¡cos del Gobierno Municipal de Berriozábal, Chiapas; en el desempeño de su
empleo, cargo o comisión, dentro de la Adm¡nistración Pública Municipal en cualquiera de las
dependencias y organismos, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Sistema
Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Admin¡strativas, el Sistema
Anticorrupción del Estado de Ch¡apas, la Ley de Responsabilidades Adm¡n¡strativas para el Estado
de Chiapas, los Organismos Descentralizados que no cuenten aún dentro de su estructura interna o
en su normat¡vidad orgánica con un órgano interno de control, o b¡en, éste no expida su propio
código de ética, les serán aplicables lo dispuesto en el presente Código.

Artlculo 2.- El presente Código tiene por objeto definir los lineamientos de conducta y reglas de
¡ntegridad que orienten el buen desempeño de todo servidor públ¡co en el desarrollo de sus
act¡vidades, responsabilidades y funciones, siendo un ¡nstrumento que aporta las bases de actuación
de quienes prestan un servicio público ante situaciones concretas que se les presenten y que se
deriven de las funciones que desempeñan.
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Artículo 3.- Es responsabilidad del Comité, así como de los t¡tulares de las dependencias, áreas y
sub áreas que conforman la administración pública municipal cumplir, difundir y vigilar la aplicación
del presente Código entre el personal a su cargo.

Administración pública mun¡cipal. - Conjunto de unidades adm¡nistrat¡vas que conforman la
estructura organizacional del H. Ayuntamiento de Berriozábal;

ll. Gódigo. - Código de Ética y Conducta para los Servidores Públicos del Gobierno Municipal de
Berrioábal, Chiapas;

lll. Ente públ¡co. - H. Ayuntamiento de Berrioábal, Chiapas;

lV. Comitá. - Comité de Ética;

V. Servidor público- - Persona que desempeña un empleo, c¿¡rgo o comisión en las
dependencias que integran el ente público;

Vl. Valores. - Aspeclos que permiten al ser humano constituirse en una mejor persona;

Vll. Principios, - Conjunto de normas que orientan el accionar del ser humano.

Artículo 5.- El lenguaje empleado en este Código, incorpora las diferentes perspectivas de género,
así como tamb¡én la amplitud cultural, que permita el respeto y el trato digno hac¡a cada una de las
personas.

Artículo 6.- Los valores, así como tamb¡én los principios, estarán vinculados con la misión, visión y
objetivos del ente público, a fin de que pueda realizarse el ejercicio público de manera fntegra.

Artículo 7.- Los principios de observancia y directrices bajo los cuales todo serv¡dor público del
municipio de Berrioábal, Chiapas debe conducirse en el desempeño de su empleo, cargo o
comisión, son representados por los principios y valores siguientes:

De los principios:

a) Legalidad. - El servidor público deberá plenamente estar sujeto a la ley en el desempeño de su
empleo, cargo o comisión, ya que la misma le proporciona un marco jurídico el cual lo habilita
para su actuar;

b) Honradez. - Actuar de manera justa, recta y digna, utilizando los bienes y recursos que se le
confieren únicamente para el desempeño de su empleo, cargo o comis¡ón evitando obtener un
beneficio propio o un beneficio hacia terceros, no deberá aceptar obsequios o realizar favores
cuando estos comprometan la realización plena de sus funciones, cons¡derando que el ejercicio
de cualquier cargo públ¡m implica un alto sent¡do de austeridad y vocación de serv¡cio;

c) Loaltad. - Corresponder de manera honorable y grata a la confianza que le ha sido conferida,
pon¡endo en primer lugar el interés de las necesidades y el bienestar colectivo antes que los
interés propios o ajenos al interés general y bienestar de la población;
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Artículo 4.- Para efectos de este Código se entenderá por:

CAPITULO II
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PÚBLEO
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d) lmparcialidad. - Tratar de la misma manera a todos, sin prúileg¡ar o favorecer a nadie, sin
conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, ni permiten que influencias,
intereses o pre¡uicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus
funciones con cr¡terios obietivos;

e) Ef¡cienc¡a. - Apegarse a los planes y programas previamente establecidos, actuando de manera
responsable en la utilización y optimizac¡ón de los recursos públicos en la realización de las
actividades que permitan el cumpl¡miento de los objetivos generales;

f) Economía. - Administrar los bienes, recursos y serv¡cios públicos con legalidad, auster¡dad y
disciplina, y asegurar que permitan el cumplimiento de los objetivos y metas a los que estén
destinados, siendo de interés social;

g) D¡scipl¡na. - Desempeñar el empleo, cargo o comisión de manera ordenada, teniendo respeto y
aplicando métodos establecidos que perm¡tan obtener mejores resultados en los bienes o
serv¡c¡os ofrecidos;

h) Profesionalismo. - Conocer, ac{uar y cumpl¡r con las funciones de su empleo, cargo o
comis¡ón, de conformidad con lo establecido en las leyes, reglamentos y demás instrumentos
jurídicos, demostrando en todo momento una actitud positiva, ¡ntegra y de respeto hacia los
demás;

i) Objetividad. - Anteponer el interés por las necesidades colect¡vas de las personales, o ajenas al
¡nterés general, actuando sin prejuicios, de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones,
que a su vez deberán de ser informadas en estricto apego a la legalidad;j) Transparencia. - Privilegiar el principio de máxima publicidad de la informac¡ón pública, es decir
respetar y salvaguardar la información pública garantizando el acceso de toda persona a la
información generada, obten¡da, adquirida, transformada o conservada que se encuentre en
posesión del ente público, s¡n limitantes salvo las que la propia ley imponga, y protegiendo datos
personales que se encuentren bajo su custodia;

k) Rendición de cuentas. - Asumir plenamente ante la sociedad y las autoridades las
responsabil¡dades que deriven del ejercicio de su empleo, comis¡ón o cargo, por lo que informan,
explican y justifican sus decisiones y acciones, estando sujetos a un s¡stema de evaluaciones y
acl¡vidades de control que permita a los ciudadanos evaluar, monitorear y exigir cuentas de sus
funciones.

l) Competencia por mérito. - Garantizar la igual de oportunidades en los proced¡mientos de
selección para los puestos públ¡cos, dichos procedim¡entos deberán ser transparentes, ob.jetivos
y equitativos, y deberán ser selecc¡onados para sus puestos de acuerdo a su habilidad
profesional, capacidad y experiencia.

m) Eficacia. - Procurar el mejor desempeño en el desarrollo de sus funciones a fin de alcanzar los
objetivos colectivos, actuando de manera responsable en el uso de los recursos públicos,
eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación;

n) lntegridad. - Actuar de manera honesta, respetuosa y transparente en el desempeño de su
empleo, cargo o com¡s¡ón, ajustar la conducta hacia una ética que responda al interés público
frente a todas las personas que observen su actuar;

o) Equidad. - Garant¡zar que toda persona pueda acceder a cada uno de los bienes, servicios,
recursos y oportunidades, proporcionadas por el ente público, de manera justa e igualitaria.

Capítulo lll
De los valores del Servicio Público
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Artículo 8. Los valores que las Personas Servidoras Públicas deben anteponer en el desempeño de
su empleo, cargo, com¡s¡ón o funciones son los s¡guientes:
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tx.

lnterés Público: Las personas servidoras publicas actúan buscando en todo momento la
máxima atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y
beneficios part¡culares, ajenos a la satisfacción colectiva.
Respeto. - Conducirse con austeridad y sin ostentación, otorgando un trato digno y cord¡al a
las personas en general y a sus compañeros y compañeras de trabajo, sin importar el puesto
que estos ocupen, considerando sus derechos y propiciando el dialogo cortés y la armonía en
el desarrollo de sus actividades;
Respeto a los derechos humanos. - Respetar, garantizar y promover los derechos
humanos de conformidad con los principios de:
universalidad. - Establece que todas las personas son titulares de todos los derechos
humanos;
lnterdepsndencia. - Todos los derechos se encuentran relacionados entre sí, lo que ¡mplica
que, en el reconoc¡miento y ejercicio de uno, se respeten y prote.jan todos los demás
derechos que estén vinculados a este;
lndivisibilidad. - lmplica que cada uno de los derechos conforman una totalidad y que no
pueden ser fragmentados sea cual fuere su naturaleza;
Progresividad. - Asegurar el progreso en el desarrollo constructivo de los derechos
humanos que se encuentran siempre en evolución y que bajo ninguna circunstanc¡a la
protección de los mismos tenga algún tipo de retroceso.
lgualdad y no diecriminación. - Otorgar el m¡smo trato a todas las personas sin distinción,
exclusión, restricción o preferencia basada en el or¡gen étnico, la nacionalidad, la cultura, el
idioma, el color de piel, la edad, el sexo, la edad, el género, las discapacidades, la apariencia
física, las característ¡cas genéticas, la condición social, económica, de salud o jurídica, el
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferenc¡as sexuales, la ident¡dad o afiliación política,
la religión, el estado civil, la situación familiar, los antecedentes penales, la situación
migratoria o cualqu¡er otro motivo.
Equidad de género. - Garantizar que tanto hombres como mujeres tengan las mismas
posibil¡dades, condiciones y oportunidades al acceso de los bienes o serv¡c¡os públicos,
programas y beneficios, y a los mismos empleos, cargos o comisiones gubernamentales;
Entorno cultural y ecológico. - Asumir férrea voluntad de respeto, defensa y preservación
de la cultura y el med¡o amb¡ente, evitando en todo momento en el desarrollo de sus
actividades la afectación al medio ambiente o al patrimonio cultural de la nación, y
promov¡endo en la sociedad una conducta responsable en la protección del medio ambiente,
así como tamb¡én de la conservación cultural;
cooperación. - Tener una act¡tud colaborativa que fomente el trabajo en equipo que a su vez
perm¡tan cumplir con los objetivos colectivos que prevén los programas y planes
gubernamentales y el desarrollo pleno del servicio público que genere confianza en la
ciudadanía en el desempeño de sus ¡nstituciones;
Lidorazgo. - Ser guía, ejemplo y promotor en el cumplimiento de las metas y objetivos del
ente, así como también en el apego a los principios const¡tucionales, los principios y valores
de este código de ética y las reglas de integridad en el desempeño de sus funciones que por
su ¡mportanc¡a son intrínsecos a la función pública.
Rendición de cuenta§. - Las Personas servidoras públicas asumen plenamente ante la
soc¡edad y sus autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o
com¡sión, por lo que informan, explican y justifican sus decisiones y acciones y se sujetan a
un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al escrut¡nio público de sus funciones
por parte de la ciudadanía.
verdad. - Las Personas servidoras Públicas se conducen con respeto a la verdad en todos
los actos de sus tareas encomendadas, con motivo y en ejercicio del servicio público al
ajustarse a la realidad congruente.

xil

xilt

xtv

X

XI
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XV. Prob¡dad. - Las Personas Servidoras Públicas se conducen con rectitud y honor ajustando su
conducta a un comportamiento moral intachable, observando una pr¡mic¡a de interés público
sobre el interés privado o personal.

XVl. Racionalidad Económica. - Las Personas Serv¡doras Públicas en el ejerc¡cio del gasto
público, administran los bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, austeridad y
disciplina, satisfaciendo los objetivos y metas a los que están destinados, s¡endo estos de
interés social.

Artículo 09.- Las Personas Servidoras Públicas observarán en el desempeño de su empleo, cargo o
comisión, los princip¡os de d¡sciplina, legalidad, objetividad, profesional¡smo, honradez, lealtad,
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el serv¡c¡o público. Para
la efectiva aplicación de dichos princip¡os, observarán las siguientes directrices:

Actuar conforme a las atribuciones conferidas por las leyes, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas, relacionadas a su cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir
las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones.

[. Conducirse con rect¡tud, sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender
obtener algún beneñcio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o
aceptar compensac¡ones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u
organización.

ill Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses
part¡culares, personales o ajenos al ¡nterés general y b¡enestar de la población.

Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en
todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas
inst¡tucionales según susresponsabilidades.

VI Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los
principios de eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez, para satisfacer los
objet¡vos a los que estén destinados.

vil Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en la
Const¡tución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Chiapas.

vil Corresponder a la confianza que la soc¡edad les ha conferido; manteniendo una vocación
absoluta de serv¡c¡o a la sociedad y preservando el interés superior de las necesidades
colectivas por enc¡ma de ¡ntereses particulares, personales o ajenos al interés general.

Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño
responsable y objetivo de sus facultades y obl¡gaciones.

X. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa a la Admin¡strac¡ón

IX

314

Dar a las personas en general el m¡smo trato, por lo que no concederán privileg¡os o
preferencias aorganizaclones o personas, ni permit¡rán que influencias, intereses o prejuicios
¡ndebidos afecten su compromiso para tomar decis¡ones o ejercer sus funciones de manera
objetiva.

ffi
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Capítulo lV
De las Reglas de lntegridad

Artículo 10. * Las reglas de conducta fungirán como pauta en el comportamiento de los servidores
públicos en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y dirigirán su actuación de forma digna,
íntegra y orientada al interés público.

ll. Cumplir con las obligaciones normativas aplicables a su empleo, cargo o comisión;

lll. Actuar de conformidad con este código

A¡ticulo 12.- De la actuación pública. El servidor público del H. Ayuntamiento de Berriozábal,
Chiapas que desempeña un cargo, empleo o comisión, conduce su actuación con transparencia,
honestidad, lealtad, austeridad, sin ostentaciones y con una clara orientación al interés público.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:

a) Abstenerse de ejercer las atr¡buciones y facultades que le ¡mpone el servicio público y que le
confieren los ordenamientos legales y normativos correspondientes.

b) Adquirir para sí o para terceros, bienes o servicios de personas u organ¡zac¡ones beneficiadas
con programas o contratos gubernamentales, a un precio notoriamente inferior o bajo
condiciones de crédito favorables, distintas a las del mercado.

c) Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo la promesa de recibir
dinero, dadivas, obsequ¡os, regalos o benefic¡os personales o para terceros.

d) Ut¡l¡zar las atribuciones de su empleo, cargo, comis¡ón o funciones para beneficio personal o de
terceros.

e) lgnorar las recomendaciones de los organismos públicos protectores de los derechos humanos
y de prevención de la discriminación, u obstruir alguna investigación por violaciones en esta
materia.
Hacer proselitismo en su jornada laboral u orientar su desempeño laboral hacia preferencias
político-electorales.
Utilizar recursos humanos, materiales o f¡nancieros institucionales para fines d¡stintos a los
asignados.
Obstruir la presentación de denuncias administrativas, penales o politicas, por parte de
compañeros de kabajo, subordinados o de ciudadanos en general.
Asignar o delegar responsabilidades y funciones sin apegarse a las disposiciones normativas
aplicables.
Permitir que servidores públicos subordinados ¡ncumplan total o parcialmente con su jornada u
horario laboral.
Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros serv¡dores públicos como a toda persona
en general.
Actuar como abogado o procurador en juicios de carácter penal, civil, mercant¡l o laboral que se
promuevan en contra del Ente público.

0

s)

h)

i)

i)

k)

r)

315

Pública Municipal.

Artlculo I L- El servidor público deberá en materia del marco jurídico:

l. Conocer, respetar y cumplir mn estr¡cto apego con las normativas juridicas que rigen su
empleo, cargo o comisión:
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m) Dejar de establecer medidas prevent¡vas al momento de ser informado par escrito coma
super¡or jerárquico, de una posible situación de riesgo o de conflicto de interés.

n) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, ¡ntimidar, extors¡onar o amenazar a personal
subordinado o compañeros de trabajo.

o) Desempeñar dos o más puestos o celebrar dos o más contratos de prestac¡ón de serv¡cios
profesionales o la combinación de unos con otros, sin contar con dictamen de compatibilidad.

p) Dejar de colaborar con otros servidores públicos y de propiciar el trabajo en equ¡po para
alcanza¡ los objetivos comunes previstos en los planes y programas del Ente público.

q) Obstruk u obstaculizar la generaciGn de soluciones a dificultades que se presenten para la
consecución de las metas previstas en los planes y programas del Ente público.

r) Evitar conducirse bajo criterios de auster¡dad, sencillez y uso apropiado de los bienes y medias
que disponga con motivo del ejercicio del cargo público.

s) Conducirse de forma ostentosa, ¡ncongruente y desproporcion ada a la remuneraci6n y apoyos
que perciba con motivo de cargo público.

Artículo'13.-De la ¡nfomac¡ón pública. El servidor público del H. Ayuntam¡ento de Berrioábal,
Chiapas que desempeña un cargo, empleo o comis¡ón, conduce su actuación conforma al principio
de transparencia y resguarda la información y documentación que tiene bajo su responsabilidad.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no l¡m¡tat¡va, las conductas s¡guientes:

a) Asumir actitudes intim¡datorias frente a las personas que requieren de orientación para la
presentaci6n de una solicitud de acceso a información pública;

b) Retrasar de manera negligente las act¡v¡dades que perm¡tan atender de forma ág¡l y expedita
las solicitudes de acceso a información pública;

c) Declarar la ¡ncompetenc¡a pata la atención de una solicitud de acceso a información pública, a
pesar de contar con atr¡buc¡ones o facultades legales o normativas;

d) Declarar la inexistencia de información o documentac¡ón publica, sin realizar una búsqueda
exhaustiva en los expedientes y archivos ¡nst¡tucionales bajo su resguardo;

e) Ocultar información y documentación pública en archivos personales, ya sea dentro o fuera de
los espacios inst¡tucionales;

f) Alterar, ocultar o eliminar de manera deliberada, información púbtica;
g) Perm¡t¡r o facilitar la sustracción, destrucción o inutilización indebida, de información o

documentación pública;
h) Proporcionar indebidamente documentación e información confidencial o reservada;
i) Utilizar con fines lucrativos las bases de datos a las que tenga acceso o que haya obtenido con

motivo de su empleo, cargo, comisión o funciones;j) Obstacul¡zar las actividades para la identificación, generación, procesamiento, difusión y
evaluación de la información en materia de transparencia proact¡va y gobierno abierto;

k) Difundir información pública en mater¡a de transparencia proactiva y gobierno ab¡erto en
formatos que, de manera deliberada, no permitan su uso, reutilización o redistribuc¡ón por
cualquier interesado.

Artículo 14.- De las contratac¡ones públ¡ca§, licencias, permisos, autorización y concesiones.-
EI servidor público del H. Ayuntamiento de Berriozábal, chiapas que, con mot¡vo de su cargo, empleo
o comis¡ón, o sus subordinados participan en contrataciones públicas o en otorgamiento y prorogas
de licencias, permisos, autorizaciones o concesiones, se conduce con transparencia, imparcialidal y
legal¡dad; orienta sus decisiones a las necesidades e ¡ntereses de la soc¡edad y garantiza las
mejores condiciones para el estado.
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Vulneran esta regla, de manera enunc¡at¡va y no l¡m¡tativa, las conductas siguientes:
a) Omitir declarar conforme a las disposiciones aplicables los posibles conflictos de interés,

negocios y transacciones comerciales que de manera particular haya tenido con personas u
organizaciones inscritas en el Registro de Proveedores y en el Reg¡stro de Contraüstas del
Municipio de Berrioábal, Chiapas;

b) Dejar de aplicar el princip¡o de equidad de la competencia que debe prevalecer entre los
participantes dentro de los procedimientos de contratación;

c) Formular requerimientos diferentes a los estrictamente necesarios para el cumplimiento del
servicio público, provocando gastos excesivos e innecesarios;

d) Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias que representen ventajas o den un
trato diferenciado a los l¡citantes;

e) Favorecer a los lic¡tantes teniendo por satisfechos los requisitos o reglas previstos en las
¡nv¡traciones o convocatorias cuando no lo están; simulando el cumplimiento de estos o
coadyuvando a su cumplimiento extemporáneo;

f) Beneficiar a los proveedores sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en las solicitudes
de cotización;

g) Proporcionar de manera indebida información de los particulares que partic¡pen en los
procedimientos de contrataciones públicas;

h) Ser parcial en la selección, designación, contratiación, y en su c¿rso, remoción o rescis¡ón del
contrato, en los proced¡mientos de contratación;

i) influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie a un part¡cipante en
los procedimientos de contratación o para el otorgamiento de licencias, permisos,
autorizaciones y concesiones;

j) Evitar imponer sanciones a l¡citantes, proveedores y contrat¡stas que ¡nfr¡njan las disposiciones
jurídicas aplicables;

k) Enviar correos electrónicos a los licitantes, proveedores, contratistas o concesionarios a través
de cuentas personales o distintas al correo institucional;

l) Reunirse con licitantes, proveedores, mntratistas y concesionar¡os fuera de los ¡nmuebles
oficiales, satvo para los actos conespondientes a la visita al sitio;

m) Solic¡tar requisitos s¡n sustento para el otorgam¡ento y prórroga de licencias, permisos,
autorizaciones y concesiones;

n) Dar trato inequitativo o preferencial a cualquier persona u organización en la gestión que se
realice para el otorgam¡ento y prórroga de licenc¡as, permisos, autorizaciones y concesiones,

o) Rec¡bir o solicitar cualquier tipo de compensación, dadiva, obsequio o regalo en la gestión que
se realice para el otorgamiento y prónoga de licencias, permisos, autorizaciones y
concesiones;

p) Dejar de observar el protocolo de actuación en materia de contratac¡ones públicas y
otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y sus prórrogas;

q) Ser benefic¡ario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, por consangu¡nidad y
hasta segundo grado por afinidad de contratos gubernamentales relacionados con el Ente
público.

ffiiE 3't7

Articulo 15.- De los programas gub€rnamentales. El servidor público del H. Ayuntamiento de
Berriozábal, Ch¡apas que, con motivo de su cargo, empleo o com¡s¡ón, o sus subordinados partic¡pan
en el otorgamiento y operación de subs¡dios y apoyos de programas gubernamentales, garantiza que
la entrega de estos beneficios se apegue a los principios de igualdad y no d¡scrim¡nación, legalidad,
imparcialidad, transparencia y respeto.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conduclas siguientes:



a)

b)

c)
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Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado por consangu¡nidad y
segundo por afinidad, de programas de subs¡dios o apoyos del Ente público;
Permitir la entrega o entregar subsidios o apoyos de programas gubernamentales, de manera
diferente a la establec¡da en las reglas de operación;
Brindar apoyos o beneficios de programas gubernamentales a personas, agrupaciones o entes
que no cumplan con los requisitos y criterios de elegibilidad establecidos en las reglas de
operación;
Proporcionar los subs¡d¡os o apoyos de programas gubernamentales en periodos restringidos
por la autoridad electoral, salvo casos excepcionales por desastres naturales o de otro tipo de
contingencia declarada por las autoridades competentes;
Dar trato inequitat¡vo o preferencial a cualqu¡er persona u organización en la gestión del
subs¡dio o apoyo del programa, lo cual incluye el ocultamiento, retraso o entrega engañosa o
privilegiada de información;
Discriminar a cualquier interesado para acceder a los apoyos o beneficios de un programa
gubernamental;
Alterar, ocultar, eliminar o negar información que impida el control y evaluación sobre el
otorgam¡ento de los beneficios o apoyos a personas, agrupaciones o entes, por parte de las
actividades facultadas;
Entregar, disponer o hacer uso de la información de los padrones de benef¡ciar¡os de
programas gubernamentales diferentes a las funciones encomendadas.

d)

e)

0

s)

h)

Articulo 16.- De los trámites y servicios. El servidor público del H. Ayuntamiento de Berriozábal,
Chiapas que con motivo de su cargo, empleo o comisión part¡c¡pa en la prestac¡ón de trámites y en el
otorgamiento de servicios, at¡ende a los usuarios de forma respetuosa, efic¡ente, oportuna,
responsable e imparcial.

Vulneran esta regla, de manera enunciat¡va y no limitat¡va, las conductas siguientes:

a) Ejercer una actitud c¡ntraria de servicio, respeto y cordialidad en el trato, incumpliendo
protocolos de actuac¡ón o atenc¡ón al público;

b) Otorgar información falsa sobre el proceso y requisitos para acceder a consultas, trám¡tes,
gestiones y servicios;

c) Realizar trámites y otorgar servicios de forma deficiente, retrasando los tiempos de respuesta,
consultas, trámites, gestiones y servicios;

d) Exigir, por cualquier medio, requisitos o condiciones adicionales a los señalados por las
disposiciones jurídicas que regulen los trámites y servicios;

e) Discriminar por cualquier motivo en la atención de consultas, la realización de trámites y
gestiones, y la prestación de servicios;

f) Recibir o solicitar cualquier tipo compensación, dádiva, obsequio o regalo en la gest¡ón que se
realice para el otorgam¡ento del trámite o serv¡c¡o.

Articulo 17.- De los r€curaos humanos. El servidor ptiblico del H. Ayuntamiento de Berrioábal,
Chiapas que participa en proced¡m¡entos de recursos humanos, de planeación de estructuras o que
desempeña en general un empleo, cargo o comisión, se apega a los principios de igualdad y no
discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas.

Vulneran esta regla, de manera enunc¡ativa y no limitativa, las conductas siguientes:

a) Dejar de garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base en
el mérito;
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e)
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b) Designar, contratar o nombrar en un empleo, cargo, com¡sión o función, a personas cuyos
intereses particulares, laborales, profesionales, económicos o de negocios puedan estar en
contraposición o percibirse como contrarios a los ¡ntereses que les correspondería velar si se
desempeñaran en el serv¡c¡o públ¡co;
Proporcionar a un tercero no autor¡zado, ¡nformación contenida en exped¡entes del personal y
en archivos de recursos humanos ba¡o su resguardo;
Suministrar información sobre los reactivos de los exámenes elaborados para la ocupación de
plazas vacantes a personas ajenas a la organización de los concursos;
Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas, sin haber obtenido previamente, la
constancia de no inhabilitación;
Seleccionar, contratar, nombrar o des¡gnar a personas que no cuenten con el perfil del puesto,
con los requisitos y documentos establecidos, o que no cumplan con las obl¡gac¡ones que las
leyes imponen a todo ciudadano;
Seleccionar, contratar, designar o nombrar d¡recta o indirec{amente como subahernos a
familiares hasta el cuarto grado de parentesco por consanguinidad y segundo grado por
af¡n¡dadi
lnhibir la formulación o preséntación de inconformidades o recursos que se prevean en las
disposiciones aplicables para los procesos de ingreso;
Otorgar a un serv¡dor público subordinado, durante su proceso de evaluación, una calificación
que no corresponda a sus conocimientos, actitudes, capacidades o desempeño;
Disponer del personal a su cargo en forma indebida, para que le realice tram¡tes, asuntos o
actividades de carácler personal o familiar ajenos al servicio público;
Presentar información y documentación falsa o que induzca al error, sobre el cumplimiento de
metias de su evaluaciGn del desempeño;
Remover, cesar, despedir, separar o dar o solicitar la baja de servidores públicos, sin tener
atribuciones o por causas y procedimientos no previstos en las leyes aplicables;
Om¡tir excusarse de conocer asuntos que puedan implicar cualqu¡er conflicto de interés;
Evitar que el proceso de evaluac¡ón del desempeño de los servidores públicos se realice en
forma objetiva y en su c¿lso, dejar de retroal¡mentar sobre los resultados obtenidos cuando el
desempeño del servidor público sea contrario a lo esperado;
Elud¡r, conforme a sus atribuc¡ones, la reestructuración de áreas ¡dent¡ficadas como sensibles o
vulnerables a la corrupción o en las que se observe una alta incidencia de conductas contrarias
a el presente código.

s)

h)

i)

i)

k)

r)

m)
n)

o)

Articulo 18.- De la administración de bienes muebles e inmuebles. El servidor público del H.
Ayuntamiento de Berrioábal, Chiapas que con motivo de su cargo, empleo o comisión participa en
procedimientos de baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles o de
administración de bienes inmuebles, administra los recursos con eficiencia, transparencia y honradez
para satisfacer los objetivos a los que están dest¡nados.

Vulneran esta regla, de manera enunc¡at¡va y no limitat¡va, las conductas siguientes:

a) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de b¡enes, cuando éstos sigan siendo
útitesi

b) Compartir ¡nformac¡ón con terceros ajenos a los proced¡mientos de baja, enajenación,
transferencia o destrucción de bienes públicos, o sustitu¡r documentos o alterar éstos;

c) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo, a cambio de
beneficiar a los participantes en los procedimientos de enajenación de bienes muebles e
inmuebles;
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d)

e)

0

s)

h)
¡)

lnterven¡r o ¡nfluir en las decisiones de otros serv¡dores públicos para que se beneficie a algún
participante en los proced¡mientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles;
Tomar decisiones en los procedímientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles,
anteponiendo intereses particulares que dejen de asegurar las mejores condic¡ones en cuanto
a prec¡o disponible en el mercado;
Manipular la información proporcionada por los particulares en los procedimientos de
enajenación de bienes muebles e inmuebles;
Utilizar el parque vehicular de carácter oficial o arrendado para este propósito, para uso
particular, personal o familiar, fuera de la normativa establecida por el Ente público;
Utilizar los bienes inmuebles para uso ajeno a la normatividad aplicable;
Disponer de los bienes y demás recursos públicos sin observar las normas a los que se
encuentran afectos y destinarlos a fines d¡stintos del serv¡c¡o públ¡co.

Articulo 19.- De los procesos de evaluación. El servidor público del H. Ayuntamíento de
Berriozábal, Chiapas que con motivo de su cargo, empleo o comisión participa en procesos de
evaluac¡ón, se apega en todo momento a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de
cuentas.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas s¡gu¡entes

a) Proporcionar indebidamente la información contenida en los s¡stemas de información del Ente
público o acceder a ésta por causas distintas al ejercicio de sus funciones y facultades;

b) Transgredir el alcance y orientación de los resultados de las evaluaciones que realice cualquier
instancia externa o interna en materia de evaluación o rendición de cuentas;

c) Dejar de atender las recomendaciones formuladas por cualquier instancia de evaluación, ya
sea interna o externa;

d) Alterar registros de cualquier índole para simular o modificar los resultados de las funciones,
programas y proyectos del Ente público.

Articulo 20.- Del control intérno. El servidor público del H. Ayuntamiento de Berriozábal, Chiapas
que, en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, partic¡pa en procesos en materia de control
interno, genera, obtiene, util¡za y comunica información suficiente, oportuna, confiable y de calidad,
apegándose a los principios de legalidad, imparcialidad y rendic¡ón de cuentas.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:

a) Dejar de comunicar los riesgos asociados al cumplimiento de objetivos institucionales, así como
los relacionados con corrupción y posibles irregularidades que afecten los recursos económicos
públ¡cos;

b) Omitir d¡señar o actualizar las polÍticas o procedimientos necesarios en materia de control
interno;

c) Generar información financiera, presupuestaria y de operación sin el respaldo suficiente;
d) Comunicar información financiera, presupuestaria y de operación incompleta, confusa o

dispersa;
e) Omitir supervisar los planes, programas o proyectos a su cí¡rgo, en su caso, las activ¡dades y el

cumplim¡ento de las funciones del personal que le reporta;
f) Dejar de salvaguardar documentos e información que se deban conseryar por su relevancia o

por sus aspectos técnicos, jurídicos, económicos o de seguridad;
g) Ejecutar sus funciones sin establecer las medidas de control que le correspondan;
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Om¡tir modificar procesos y tramos de control, crnforme a sus atribuc¡ones, en áreas en las que
se detecten conductas contrar¡as al presente cód¡go;
Delar de implementar, en su cÍrso, de adoptar, mejores prácticas y procesos para evitar la
corrupc¡ón y prevenir cualquier confl¡cto de interés;
lnhibir las manifestaciones o propuestas que t¡endan a mejorar o superar defic¡enc¡as de
operac¡ón, de procesos, de calidad de trámites y servic¡os, o de comportamiento ético de los
servidores públicos.
Eludir establecer estándares o protocolos de actuac¡ón en aquellos trám¡tes o servicios de
atenc¡ón directa al público o dejar de obseNar aquellos previstos por las instancias
competentes.

k)

Articulo 21.- Del procedimiento administrativo. El servidor púbico del H. Ayuntam¡ento de
Berriozábal, Chiapas que, en el ejerc¡cio de su empleo, cargo o comisión, participa en procedimientos
administrativos tiene una cultura de denuncia, respeta las formalidades esenciales del procedimiento
y la garantía de audiencia conforme al principio de legalidad.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:

)

)
)

)
)

a
b
c
d
e

Omit¡r not¡ficar el inicio del procedimiento y sus consecuencias;
Dejar de otorgar la oportunidad de ofrecer pruebas;
Prescindir el desahogo de pruebas en que se finque la defensa;
Excluir la oportunidad de presentar alegatos;
Omitir señalar los medios de defensa que se pueden ¡nterponer para combatir la resolución
dictadat
Negarse a informar, declarar o testificar sobre hechos que le consten relacionados con
conductas contarías a la normatividad, así como al presente código;
Dejar de proporcionar o negar documentación o información que el comité de ética requiera
para el ejercicio de sus funciones o ev¡tar colaborar con éste en sus actividades;
lnobservar criterios de legalidad, imparcialidad, objetividad, y discreción en asuntos de los que
tenga conoc¡miento que impl¡quen contravención a la normatividad, así como al presente
código.

0

s)

h)

Articulo 22.- Del desempeño permanente con integridad. El serv¡dor público que desempeña un
empleo, cargo o comisión, conduce su actuac¡ón con legalidad, imparcialidad, objetividad,
transparencia, certeza, cooperación, ética e integridad.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes:

a) Omitir conducirse con un trato digno y cordial, conforme a los protocolos de actuación o
atención al público, y de cooperación entre servidores públicos;

b) Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros servidores públicos como a toda persona
en general;

c) Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de forma ágil y exped¡ta al
público en general;

d) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar o amenazar a compañeros de trabajo o
personal subordinado;

e) Ocultar información y documentación gubernamental, con el fin de entorpecer las solicitudes de
acceso a información pública;

f) Recibir, solicitar o aceptar cualquier tipo de compensación, dadiva, obsequio o regalo en la
gestión y otorgamiento de trámites y servicios.
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s) Realizar act¡vidades particulares en horarios de trabajo que contravengan las med¡das
aplicables para el uso efic¡ente, transparente y eficaz de los recursos públ¡cos;
Om¡tir excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitac¡ón o resolución de
asuntos en los que tenga ¡nterés personal, familiar, de negocios, o cualquier otro en el que
tenga algún conflicto de ¡nterés;
Aceptar documentac¡ón que no reúna los requisitos fiscales para la comprobac¡ón de gastos de
representac¡ón, pasajes, alimentación, telefonía celular, entre otros;
Utilizar el parque veh¡cular de carácter oficial o arrendado para este propósito, para uso
particular, personal o familiar, fuera de la normativa establecida por el Ente público;
Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles, cuando estos
sigan siendo útiles;
Obstruir la presentac¡ón de denuncias, acusaciones o delaciones sobre el uso indebido o de
derroche de recursos económicos que impidan o prop¡cien la rendición de cuentas;
Evitar conducirse con criterios de sencillez, auster¡dad y uso adecuado de los bienes y medios

que disponga con motivo del ejercicio del cargo público;
Conducirse de manera ostentosa, inadecuada y desproporcionada respecto a la remuneración
y apoyos que se determinen presupuestalmente para su cargo público.

h)

¡)

i)

k)

r)

m)

n)

Articulo 23.- De la cooperación con la ¡ntegridad. El servidor público del H. Ayuntam¡ento de
Berriozábal, Ch¡apas en el desarrollo de su empleo, cargo o comisión, coopera con la dependencia o
con el ente público y con las instancias encargadas de velar por la observancia de los princip¡os y
direclrices, en el fortalecimiento de la cultura ét¡ca y de serv¡cio a la sociedad.

Vulneran esta regla, de manera enunc¡ativa y no limitativa, las mnductas siguientes:

a) Detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción:
b) Proponer, en su caso, adoptar cambios a las estructuras y procesos a fin de

ineficiencias, corrupción y conductas antiéticas;
c) Recomendar, diseñar y establecer mejores prácticas a favor del servicio público.

inhibir

Articulo 24.- Del comportamiento digno. El servidor público del H. Ayuntamiento de Beniozábal,
Chiapas en el desempeño de su empleo, cargo o comis¡ón, se conduce en forma digna sin proferir
expresiones, adoptar comportam¡entos, usar lenguaje o realizar acciones de hostigamiento o acoso
sexual, manten¡endo para ello una actitud de respeto hacia las personas con las que tiene o guarda
relación en la función pública.

Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas s¡gu¡entes:

a) Realizar señales sexualmente sugerentes con las manos o a través de los movimientos del
cuerpo;

b) Tener contacto físico sugestivo o de naturaleza sexual, coma tocamientos, abrazos, besos,
manoseo, jalones;

c) Hacer regalos, dar preferencias indebidas o notoriamente diferentes o manifestar abiertamente
o de manera indirecta el interés sexual por una persona;

d) Llevar a cabo conductas dominantes, agresivas, intimidatorias u hostiles hacia una persona
para que se someta a sus deseos o intereses sexuales, o al de alguna otra u otras personas;

e) Espiar a una persona mientras esta se cambia de ropa o está en el san¡tario;
f) Condicionar la obtenc¡ón de un empleo, su permanencia en el o las cond¡ciones del m¡smo a

cambio de aceptiar conduc{as de naturaleza sexual;
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i)

k)

r)

m)

n)
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Obligar a la realización de actividades que no competen a sus labores u otras medidas
disciplinarias en represalia por rechazar proposiciones de carácter sexual;
Condicionar la prestación de un trámite o seryicio público a cambio de que la persona usuaria o
solicitante acceda a sostener conductas sexuales de cualquier naturaleza;
Expresar comentar¡os, burlas, piropos o bromas hac¡a otra persona referentes a la apar¡encia o
a la anatomía con connotación sexual, bien sea presenciales o a través de algún medio de
comun¡cación;
Realizar comentarios, burlas o bromas sugerentes respecto de su vida sexual o de otra
persona, bien sea presenciales o a través de algún med¡o de comunicac¡ón;
Expresar insinuaciones, invitaciones, favores o propuestas a c¡tas o encuentros de carácter
sexual;
Emitir expresiones o utilizar lenguaje que denigre a las personas o pretenda colocarlas como
ob¡eto sexual;
Preguntar a una persona sobre historias, fantasías o preferencias sexuales o sobre su vida
sexual;
Exhibir o enviar a través de algún medio de mmunicación carteles, calendarios, mensajes,
fotos, afiches, ilustraciones u objetos con imágenes o estructuras de naturaleza sexual, no
deseadas ni solicitadas por la persona receptora;
Difundir rumores o cualquier tipo de información sobre la vida sexual de una persona;
Expresar insultos o hum¡llaciones de naturaleza sexual;
Mostrar deliberadamente partes ínt¡mas del cuerpo a una o varias personas.

)
)

)

o
p
q

Capítulo V
De los Mecanismos de Capacitación y Difusión

Artfculo 25.- El Ente público debe promover la importancia de la ética, proporcionando apoyo para la
facilitación del entendimiento del presente Cód¡go, a fin de que ¡ncentive la concientización de los
pr¡nc¡pios y de las directrices y permita el correcto ejerc¡cio de las funciones de los servidores
públicos.

Artículo 26.- El Comité de Ética y conducta para la difusión del contenido del presente Código entre
los servidores públicos del municip¡o de Berriozábal, Chiapas, podrá hacer uso de cualquiera de los
s¡guientes medios:

Oficio
Memorándum
Circular
Correo electrónico ¡nstitucional
Cualquier otro, cuya revisión sea verificable

Artículo 27- En caso de que el servidor público sea de nuevo ingreso, se le entregará un ejemplar
del presente Código al momento de la toma de posesión de su empleo, cargo o comisión.

Artículo 28.- El Comité de Ética y conducta para la difusión del contenido del presente Código entre
la sociedad, podrá hacer uso de cualquiera de los siguientes medios:

a) Página de ¡nternet ofic¡al del municipio de Ben¡oábal, Chiapas
b) Gestionar su publicación en la gaceta municipal y en el per¡ódico oficial del Estado de Chiapas
c) Cualquier otro, siempre y cuando el Ente públim cuente con suficiencia presupuestal para ello.

)
)
)
)
)

a
b
c
d
e
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Artículo 29- Los mecanismos de capacitac¡ón se impartirán de manera presencial o v¡rtual, y podrán
cons¡st¡r en cursos, talleres, conferencias o cualqu¡er otra d¡nám¡ca que facil¡te el conoc¡m¡ento y
entendimiento del conten¡do del presente Código.

Artículo 30.- Para la impartición de capac¡taciones deberá tomarse en cuenta lo siguiente:

a) En los cursos de inducción para los servidores públicos de nuevo ingreso se debe incluir
capacitación sobre los principios y las d¡rectrices contenidas en el presente Código, para
prevenir conflicitos de intereses.

b) lncentivar la cooperación interinstitucional para partic¡par en acciones de capacitación llevadas
a cabo por otras instancias.

Artículo 31.- En el plan anual de capacitac¡ón del ente público, se debe incluir iniciativas de
capacitación en materia de integridad, incluyendo el presente Código.

Capítulo Vl
Del Comité de Etica

Artículo 32. - El Comité de Ét¡ca es la ¡nstancia a n¡vel municipal encargada de vigilar y coadyuvar
en la aplicación y cumplimiento del presente Código, los principios y valores, y las reglas de
integridad por parte de los servidores públicos que desempeñan un empleo, cargo o com¡s¡ón dentro
de la Adm¡nistración Pública Municipal.

Artículo 33. - El Com¡té de Ética estará conformado por un presidente, un secretar¡o técnico y tres
vocales, funciones que serán ocupadas por titulares de alguna dependenc¡a del ente público, y

tendrá vigenc¡a de un año a partir del siguiente día hábil de su conformación. Su integración será
validada mediante acuerdo de cabildo.

Artículo 34.- La presidencia del Comité de Etica estará a c¿rrgo del presidente municipal
secretaria técnica a cargo del t¡tular del órgano ¡nterno de control, los integrantes del Comité de
tendrán voz y voto, no así el secretario técn¡co.

Artículo 35. - El Comité de Ética tendrá las siguientes atr¡buciones:

Jl"
Etrca

l. Elaborar un programa que permita el cumplimiento de los objetivos del presente Código,

basado en la integridad y previniendo cualquier tipo de conflicto de interés;
ll. lmplementación del Código;
lll. Generar mecanismos de capac¡tación que faciliten el conocimiento y aplicación del presente

Código;
lV. Difund¡r los principios rectores, valores y reglas de integridad conten¡das en el presente Código;
V. Promover un clima laboral saludable entre los servidores públicos que conforman la

organización del Ente públ¡co;
Vl. Fungir como un órgano de consulta y asesoría en asuntos relacionados con el presente

Código;
Vll. Expedir reconocimientos a las instituciones, áreas, servidores públicos destacados en el buen

desempeño de sus atribuciones y funcione, así como a las personas que promuevan acciones
o que iealicen aportac¡ones que puedan implementarse para reformar la cultura de Ética y la
integridad entre las personas servidores públicos.

Artlculo 36.- El Comité de Ética tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
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Fomentar el cumplimiento de este Código;
Elaborar el proyecto de programa anual de habajo, en el primer trimestre del año, el cual
contendrá cuando menos los objetivos, las metas y actividades específicas que tenga previsto
llevar a cabo, el cual enviará al Honorable Cabildo para su aprobación, previa autorización del
Órgano lnterno de Control;
Vigilar y evaluar a los serv¡dores públicos en el ejercicio de sus funciones y desempeño
instituc¡onal, el cual deberá estar alineado a los ordenamientos que le son aplicables, los
reglamentos propios y protocolos inherentes a la materia o área de su adscripción y
encaminados a cumplir la misión, visión, objetivos y ejes rectores del Plan Municipal de
Desarrollo, así como las politicas y directrices em¡tidas por el Cabildo y el Órgano lnterno de
Control.
Someter a considerac¡ón los hechos respecto a pos¡bles actos contrarios al presente código
por parte del personal del ente públ¡co;
Recibir las denuncias por Incumpl¡m¡ento al presente Código, consultas, quejas y sugerencias,
así como emitir observaciones y recomendaciones que consistirán en un pronunciamiento
imparcial no vinculatorio;
En los casos que exista la posible comisión de una falta administrativa grave o no grave, dará
vista turnando la denuncia original al Órgano lnterno de Control, para que inicie la

investigación correspondiente, conforme a la Ley de Responsabilidades Adm¡nistrativas para
el Estado de Chiapas;
lntegrar un registro de quejas y denuncias que se reciban;
Capacitarse en materias relacionadas con el presente Código;
Determinar los grupos de trabajo específicos que sean necesarios para atender casos
concretos.

il

tv.

vt.

ilt

vil
vil
lx

Artículo 37.- El Comité de Ét¡ca sesionará por lo menos cuatro veces al año de forma ordinaria y de
forma extraordinaria en el momento que se requiera.

Para las sesiones

l. Las sesiones ordinarias deberán ser convocadas por la secretaria técnica con dos dÍas hábiles
de anticipación, y las extraordinar¡as en cualqu¡er momento;

ll. Se requerirá de la presencia de la mayoría de los miembros del comité;
lll. Las determinaciones se tomarán por unanimidad o por mayoría de votos.

Artículo 38.- La ciudadanía en general, así como los servidores públicos en. el ejercicio de sus
derechos y obligaciones, podrá presentar quejas o denuncias ante el Comité de Etica cuando detecte
posibles áos éontrarios al presente Código, y en caso de que algún m¡embro del Comité de Ét¡ca
tenga conocimiento de algún acto de violac¡ón al presente Cód¡go deberá informarlo de forma
inmédiata el secretario técnico para ser sometido a consideración del Comité de Etica.

Artículo 39.- El Comité de Ét¡ca deberá orientar e informar a la ciudadanía que deseen interponer
quejas o denuncias, sobre posibles actos de servidores públicos contrarios al presente Código, las
quejas y/o denuncias serán recib¡das por el secretar¡o técnico y turnadas al Comité de Etica para que
sean analizadas y atendidas; en los casos de que exista la posible comisión de una falta
administrativa grave o no grave, dará v¡sta tumando la denuncia original al Órgano lnterno de
Control, para que inicie la investigación correspondiente, conforme a la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Chiapas.
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Artículo 40.- Carta compromiso. Es obligación de las y los servidores públicos del ayuntamiento
como personal del servicio públ¡co munic¡pal, conocer el Código de Etica y asumir expresamente su
compromiso con su debido cumpl¡miento, por lo que deberán suscribir una Carta Compromiso en que
se reconozca los valores y pr¡ncipios ét¡cos.

Artículo 41.- Control del Suscripción. Para el efecto señalado en el artículo anterior, la contraloria
municipal y el Com¡té de Etica, a través del área de recursos humanos, llevará el control de la
suscripción de las cartas compromiso, con el auxilio de las áreas admin¡strativas del Gobierno
Municipal, debiendo dar vista de su cumplimiento a la Conhaloría Municipal y al Com¡té de Ética. Los
titulares de las áreas que conforman el ayuntam¡ento, coadyuvará con la el área de recursos
humanos y supervisara que las y los servidores públ¡cos que estén adscr¡tos al á¡ea a su cargo,
suscriban dicha carta, además de dar a conocer el presente Código de Et¡ca.

Artículo 42- Legislación de responsabil¡dades y ant¡conupción. Los valores y principios éticos
contenidos en el presente Código de Etica son coincidentes con los establec¡dos en la Ley General
de Responsabilidades, en la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, y demás normatividad aplicable,
por lo que el no suscribir la carta compromiso o bien alegar su desconocimiento, no justifica el
incumplimiento de su observancia y en su caso, será sancionable en términos de la legislación en
cita, según corresponda.

Artículo rl:}.- Ejemplar de carta compromiso. Todo asp¡rante a ocupar un cargo, empleo o comisión
en este Ayuntamiento, recibirá un ejemplar del Código de Ét¡ca y del Código de Conducta Base y
deberá suscribir la Carta Compromiso para desempeñarse conforme a los valores y_ pr¡ncip¡os

establecidos en el presente Cód¡go, como requisito indispensable para su ingreso, así como las

reglas concretas de comportamiento y actuación conten¡das en el Código de Conducta.

Artlculo 44.- Refrendo. Durante los meses de noviembre y diciembre de cada año, las y los

servidores públicos del Gobierno Municipal, deberán refrendar anualmente por escrito su

compromiso con el cumplimiento de los principios éticos para el año s¡guiente. La falta de
cumplimiento a esta disposición podría ser causa de responsabilidad administrativa en términos de
las disposiciones aplicables.

Capítulo Vlll
De la Aplicación y Cumpl¡m¡ento

Artículo 45.- para su aplicación, deberá ser validado y autorizado por el Órgano lnterno de Control,
para que poster¡ormente sea emitido el Código de Conducta, por el Gob¡erno Municipal de
Berriozábal, Chiapas, mismo en la cual especificará de manera puntual y concreta la forma en que
las personas servidoras públicas aplicarán los principios, valores y reglas de integridad contenidas en
el Código de Etica correspondiente.

Articulo 46.- Cualquier persona podrá hacer del conocimiento de hechos de incumplimiento al
Código de Etica, a las ¡nstancias competentes, las cuales son:

l. El Comité de Ét¡ca, en su carácter de instancia preventiva, el cual podrá emitir
recomendaciones encaminadas a mejorar el cl¡ma organ¡zacional y a evitar la reiteración de la o
las conductas contrariasal conten¡do del presente Código de Ética.
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il. Los órganos intemos de control, los cuales serán qu¡enes determinarán si se actualiza una falta
administrativa, sin perju¡cio de las acciones que en derecho correspondan conformea las leyes
aplicables.

Artlculo 47.- El comité de ética y los órganos internos de control, en el ámbito de sus atribuciones,
darán cumplimiento, y vigilarán la observancia de lo previsto en el presente Cód¡go de Etica.

Artículo 48.- Cualquier persona podrá consultar personalmente o por escrito a los Comités ¿e Etica,
sobre situaciones que confronten la aplicación de los principios, valores y Reglas de lntegridad
establecidos en el presente Código de Ética.

Artículo ¿19.- El cabildo munic¡pal para efectos adm¡n¡strat¡vos, ¡nterpretrará el presente Código de
Etica, y resolverá los casos no previstos en el mismo.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Código de Etica para los Servidores Públicos del Gobierno de
Berriozábal, Chiapas, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado.

Artlculo Segundo. Queda abrogado todo ordenamiento juríd¡co s¡milar exped¡do con anterioridad al
presente.

Artículo Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 95 de la Ley de Desarrollo
Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Ch¡apas, remítase el
presente ordenam¡ento al Titular del Elecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico Of¡c¡al del
Estado de Chiapas; así como en la gaceta y en el portal de transparenc¡a, lo anterior de conformidad
con fo previsto en el artículo 52 de la Ley de Desarrollo Constituc¡onal en Materia de Gobierno y

Adm¡n¡strac¡ón Municipal para el Estado de Chiapas y 85 facción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chiapas; a fin de que su contenido sea de pleno

conocimiento público, cobre vigencia y pueda ser apl¡cado y observado debidamente su contenido.

Artículo Cuarto. - El Órgano lnterno de Control, contará con un plazo de 30 días hábiles, para la

¡ntegración de su Comité de Etica, contados a partir de la publicación del presente Acuerdo.

Artfculo Quinto. - El Órgano lnterno de Control y el Comité de Ética, contarán con un plazo de 30
días hábiles, contados a partir de la conformación de este, para la emisión del Código de Conducta.

Artículo Sexto. Una vez conformado el Com¡té de Ética, este con coadyuvancia de la contraloría
municipal en un término de 15 días hábiles elaborará, el formato de Carta Compromiso y lo enviará al
área de recursos humanos, para que en un plazo no mayor a 30 días hábiles sea entregado y

suscrito por las y los servidores públicos municipales, y de manera permanente por el personal de
nuevo ingreso; la cual, una vez suscrita se integrará a cada respec'tivo expediente de recursos
humanos

Artículo Sáptim o. En términos del artículo 213 de la Ley de Desanollo Const¡tuc¡onal en Materia de
Gobierno y Administrac¡ón Mun¡cipal del Estado de Chiapas y para su observancia, se promulga El
presente: "Código de Et¡ca para los Servidores Públicos del Gobierno lllunicipal de
Berriozábal, Chiapas", aprobado en sesión Extraord¡naria de cabildo AGOIOO2I2022 celebrada con
fecha (10) agosto de 2022, y firman para constancia, los que en ella ¡ntervinieron: C. Jorge Arturo
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Acero Gómez, Presidente Mun¡cipal Constitucional, C. Sheyla Dayanara Díaz Acero, SÍndico
Municipal, C. Fausto DarÍo de la Cruz Castañón, 1er. Reg¡dor prop¡etario, C. Blanca Alicia Aguilar
Sánchez, 2do. Regidor propietario, C. Diego Balcazar Aquino, 3er. Regidor propietario, C. María
Soledad Sarmiento lváñez, 4to. Regidor propietario, C. Adelo Gutiérrez Hernández,Sto. Regidor
propietario, C. Rosa Eugen¡a López Navarrete,6to. Regidor plurinominal, C. Adriana del Carmen
Fernández López, 7mo. Regidor plurinominal, C. Arbelia Mandujano Grajales, 8vo. Regidor
plurinom¡nal, C. Jorge AIan Garcidueñas Villa, Secretario General de Ayuntamiento.-Rubricas.

Doy fe:
El C. JORGE ALAN GARCIDUEÑAS VILLA, Secretario General de Ayuntamiento de Berrioábal,
Chiapas; con fundamento a lo establecido en el artlculo 80. Fracción lX de la Ley de Desarrollo
Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas en vigor;
hace constar, el presente Reglamento de Panteones Municipales de Berrioábal, Chiapas. -
Rubrica.
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